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VISTO: 
Las reuniones de trabajo realizadas por los distintos Departamentos 

de la Facultad de Lenguas a saber: Secretaría Académica, Decanato, 

Posgrado y el simposio de Gramática, realizados durante los meses de Agosto 

y Septiembre del corriente 

y CONSIDERANDO: 


La Ordenanza nO 05/13 del Honorable Consejo Superior, 


Las reglamentaciones vigentes, 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art . 1°._ Avalar las erogaciones realizadas el día 13 de Septiembre del 

corriente, a favor de la firma Catini María Alejandra, en concepto de alimentos, 

con motivo de las reuniones de trabajo realizadas por los distintos 

Departamentos de la Facultad de Lenguas a saber: Secretaría Académica, 

Decanato, Posgrado y Simposio de Gramática, realizados durante los meses 

de Agosto y Septiembre del corriente, por la suma total de pesos un mil 

s~tecientos diecisiete ($1.717.-) Según siguiente detalle: 
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FIRMA N° FACTURA FECHA MONTO 

Catini, María Alejandra C-OOO 1-0000 1 O 10 31/08/13 $ 294,00 

Catini, María Alejandra C-0001-00001007 31/08/13 $ 33,00 

Catini, María Alejandra C-0001-00001008 31/08/13 $ 579,50 

Catini, María Alejandra C-0001-00001009 31/08/13 $ 252,00 

Catini, María Alejandra C-0001-00001011 02/09/13 $ 558,50 

TOTAL $1.717,00 

Art. 2°.- Comuníquese y de forma. 
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